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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

toe periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones.

Gaceta del de Mr t ío .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.
Reconocida por las leyes de 1.a 

de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
4856 la necesidad de desamorti
zar todos los bienes inmuebles 
pertenecientes á manos muertas 
con si objeto de fomentar la libre 
trasmisión de la propiedad y con 
ella la riqueza pública, habieron 
de sujetarse á la enajenación por 
las mismas leyes los bienes cor
respondientes á las obras [das, 
patronatos y demás lundacrones 
de esta clase que no están deslia
dos á la congrua sustentación de 
beneficiados, como son las cape
llanías colativas de sangre ó pa
tronatos do igual naturaleza.

Parecía natural que las disposi
ciones terminantes de las leyes 
mencionadas habían de lenercum- 
plida é inmediata ejecución tra
tándose de una masa considerable 
de bienes de cuantioso valor. Sin 
embargo, la falla de una investi
gación celosa é inteligente, acaso 
un criterio equivocado al aplicar 
las leyes dcsamorlizadoras juzgan
do estos bienes comprendidos en 
los de carácter puramente civil ^y 
familiar de que ira la el decreto de 
lasCórlss de 11 de Octubre de 
1820, y la negligencia de la ma
yor parle de los encargados de su 
adminislracion, han podido influir 
con grave perjuicio del Estado, no 
solanmnle m que no se hayan ven
dido los bienes mencionados, sino 
en que permanezcan muchos de- 
tenlados ó maliciosa mente ocul
tos.

tren bienes de la mencionada pro
cedencia podrán intentar los re- : 
cursos de excepción y cualesquiera | 
otros que estimen conveniente en ¡ 
el término improrrogable de dos ; 
meses, contados desde la publica- ’ 
cion de osle decreto en el Boletín 
oficial de la provincia; pasado este 
plazo procederá á ejercerse’la ac
ción investigadora con arreglo á 
la ley de 1. de Mayo de '185a é 
instrucciones del mismo mes y año I 
y 2 do Enero de 4856.
‘ Art. 4.° Para la incautación y 
venia sucesiva de los referidos 
bienes se ajustarán eslriclamen.- 
le los Administradores de Ha
cienda pública y cuantos funciona
rios hayan de intervenir en estas 
operaciones a la instrucción dolí 
de Julio de 1856 en cuanto no se 
oponga á lo dispuesto en este 
decreto.

Madrid 1.’Marzo de 1869.= 
El Ministro de Hacienda, Laurea
no Fíguerola.

La riqueza pública, el principio 
desamorlizador y el bien del Esta
do exigen que cese semejante si
tuación, estableciéndose para con
seguir tan importante objeto re
glas precisas y de sencilla aplica
ción que den por resultado la ena- 
genacion inmediata con sujeción 
a las leves de 1 / de Mayo de 1855 
y de Julio de 1856 de lodos los 
bienes, derechos y acciones que 
consliluyen la dotación de las ex
presadas fundaciones.

En su consecuencia el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuello lo siguiente.

Artículo 4.6 Los individuos ó 
corporaciones que posean ó admi
nistren por cualquier título que sea 
bienes correspondientes á obras 
pias, patronatos y demás funda
ciones de bienes amortizados pre
sentarán en las Administraciones 
de Hacienda dentro del término 
de 50 días, contados desde la pu
blicación del presente decreto en 
el Boletín oficial de la respectiva 
provincia, relaciones duplicadas 
de todas las fincas,»censos, dere
chos y acciones que constituyan la 
dotación de las referidas fundacio
nes con arreglo á lo que se dispo- 

: ne en la prevención 1.a del ari. 5.° 
i de la instrucción de 11 de Julio । de 4856. ,

Arl. 2.” Para evitar dudas y 
i consultas ulteriores, se compren- 
; derán en las relaciones de que tra

ta el artículo anterior los bienes de 
lodos los patronatos, sin distinción 
alguna, que no hayan sido adjudi
cados en concepto de libres por 

; sentencia ejecutoria de los Tribu- 
l nales de justicia.

Art 5.° Los individuos ó cor
poraciones que posean ó adminis

pu mora enseñanza por mullilud 
de Ayu nía ilion los que, mal ave
nid os con sus verdaderos inlere- 
sesley abusando de la libertad que 
su gay orgánica les concede, se 
niemn a pagar á los Maestros, os
ea l\ and o sus escasas dotaciones, 
sin pensar que el pequeño sacri
ficio que su pago les impone es 
sin duda alguna la herencia mas 
preciada que pueden legar á sus 
hijos, y la cultura de estos el ba
luarte más seguro de la libertad 
de la generación que nos sigue. 
El Ministro de Fomento tiene el 
deber indeclinable de atender 
con preferencia á este servicio, 
como que en él se interesa el por
venir y la suerte de su patria, y 
está firmemente decidida á no 
consentir en el cumplimiento de 
este deber demora alguna ni va
cilación siquiera por parte de los 
Municipios. .

Perianto, en virtud de las alri- 
i buciones que le compelen como 
I Minislrode Fomento,ha resuello:

Ia Los Ayuntamientos satis
farán desde luego en un plazo 
designado por ese Gobierno de 
provincia lodos los alrasos que 
por sus dotaciones correspondan 
á los Maestros y Maestras de su 
localidad.

2.° Para llevar á efecto la 
i disposición anterioradoplará V.S. 
I todas cuantas medidas le sugiera 
; su buen celo y estén en el círcu- 
; lo de sus atribuciones, sin que 
; nada deténgala ejecución de sus 
1 mandatos.

5.° Si, loque no es de presu- 
■ mir, hubiere algún Alcalde que 
i resistiese el cumplimiento de m .s  
i órdenes, procederá V. S. con! a 

él en cumplimiento de las dispp-

Gaceta del 25 de Morzo.

MINISTERIO DEMIENTO.

DECRETO.

Una de las disposiciones adop
tadas por osle Ministerio al insta
larse el Gobierno Provisional fué 
abolir la ley de 2 do Junio úllimo 
como atentatoria á la educación 
popular, base del ejercicio razo
nado de las libertades conquista
das en Setiembre. ,

Constituido ya el Poder Ejecuti
vo por la voluntad soberana de las 
Córtcs, ve contrariado su propó- 

I silo en el importante ramo de la



siciones vigonlcs en eonc ¡-lo 
de desobediencia á la autoridad, 
exigiéndole ¡a responsabilidad le
gal que en tal sentido le alca.-- 
zare.

4.° Las Juntas de Instrucción 
pública, por conducto de ese Go- 
biernó ■?' provincia, com^níca^n 
mensual menté á este Ministerio 
un oslado de los pueblas que apa
rezcan en descubierto del pago "do 
dotación ai Maestro, manifestan
do Y. S. al cursar estos estados 
las medidas adoptadas para corre
gir este mal y el éxito que hubie
re conseguido. .

Dios guarde á V. S. mucho; 
años. .

Madrid 20 de Marzo de 18G0. 
—Buiz Zorrilla.

Sr. Gobernador de la provincia 
de......

La

El Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito, me dice con 
fecha 19 del actual y para su in
serción en el Boletín oficial dees- 
la provincia lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Director gene
ral de Infantería con fecha 15 del 
actual me'dice lo que sigue;

. Excmo. Sr.: El Excmo Sr. Mi
nistro de la Guerra con fecha 20 
de Febrero próximó pasado me di
ce lo que sigue:=Excmu. señor: 
Me he enterado del espediente 
instruido á consecuencia del es
crito de V E. de 12 de Junió úl
timo, esponiendo á este Ministe
rio los inconvenientes que se ofre
cen para la admisión del importe 
de los cargos de suministros he
chos á los individuos que regre
san á stis banderas después de 
dislrutar ücencia semes'ral, en su 
vista, oido el parecer del Director 
general' de Administración militar 
de 22 de Enero próximo pasado y 
considerando, que á los indivi
duos de tropa de los diversos 
cuerpos del Ejército que pasen á 
sus casas con licencia temporal 
sin haber ni pan, se les acreditan 
sus goces por fin del mes en que 
salen del cuerpo cualquiera que 
sea el día de su separación d * es
te, no haciéndoles en cambio abo
no alguno por los diasque median 
desde el de su incorporación al es
pirar la licencia hasta el primero 
del n/cs siguiente, el Gobierno 
provisional, eoi¡forme en un todo 
< oii iO infoi madO1'p-'r el espresadu 
Director de Administración mili. 

lar, ha tenido á bien resolver, 
que si en circunstancias muy es- 
traordinarias las autoridades milí- 

I tares a pesar de que en el pase de 
estos iudividuos ¿e consigna que 
no tienen derecho á socorro algu
no, disponen so les suministren 
<i jjvrán cui iarse de ao ordenar se 
los tacifiten raciones du pan, sino 
que calculando el importe pruden
cial de estas, le acumularán al 
soco/¡ o quj haya de ¿ulrcgarse al 
preceptor, por cuyo medióse cor
tará que llegue el c. so de tener 
que cargar á alto precio raciones 
indibidamente ostra idas.

Lo que comunico á V E. para 
su conocimiento y demás efectos 
correspondientes.»

V para que llegue á conoci
miento de las autoridades locales 
y paia su debido cumplimiento se 
publica en este Boietm cíicial. Za
ragoza 25 de Marzo de 1869.^ 
El Gobernador, Nemesio Fernán- 
dez Cuesta.

Circulcir.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta proviqcia, gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Juan N. y María N., con una 
ínula de las señas que á continua
ción se (.-spresan, y caso de ser 
habidos, serán puestos á disposi
ción del Alcalde do Embid de Ati
za, que ios reclama, dándome 
cuenta.

Za/agoza 25 de Marzo de 18C9. 
— Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Juan N.
Edad sobre 50 años, pelo cano* 

barba id., color bueno, tiene e1 
labio superior abultado, su esta
tura unos 5 pies y 5 pulgadas, vis
te pantalón negro de pana lisa, 
clástico de lana azul con bocas 
mangas encarnadas, gorra 'negra 
de piel y calzado de zapatos.

Señas de la mujer.
Edad sobre 54 años, estatura 

baja, pelo rubio, color bajo, viste 
sayas de indiana azulada con mo
tas y gaban de polor aplomado; 
digeron sor vbcino¿ de lúdela.

Señas de la muía.
Edad 8años, pelo castaño os

curo, 'za'da fédular, una seña en 
el opslillar, esfloriada en el lomo 
y en la barrica por la cincha, her
rada de las manos.

SECCION DE FOMENTO. i
_ i• । • i

Ay ticultVtm. Circular.
He acordado conceder autori- ,

• i

zacion á D José Sauz, para abrir 
: un establecimiento de parada en 
i el pueblo de Luceni con los se

mentales que á continuación se 
espresan.

Caballos.

Bonito, alazan, tostado, luce
ro, conlon perdide, lunar entre 
tos ollares, 5 años, 7 cuartas 5 
dedos.

Alí, castaño dorado , estrella, 
remolmo en la espalda derecha, 
12años, 7 cuartas G dedos.

Garañones.

• Morico , negro peceño, pelos 
, blancos en la cruz, 15 afn s, 7 
j cuartas.

Morete, tordo rodado, 7 años1 
G cuartas 10 dedos.

León, negro morcillo, bocila- 
bado, 11 años, 7 cuartas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este perródico oficial para co
ime im ie n to d c 14>ú!zli c«. Za ragoza 
25 de Marzo de 18G9 —Nemesio 
l'G.’rnamlez Cuesta

He acordado conceder autori
zación á D. Sihfórian^ López pa
ra abrir un establecimiento de 
parada en la villa do Sos con 
los sementales que á continua
ción se espresan.

Caballos.

Labrador, castaño oscuro, cal- 
radode los pies, lunar en el dor
so, 11 años 7 cuarlas a dedos. 

i Alegre, negro azabache, lu
nar en el dorso y costillar iz
quierdo, 10 años, 7 cuartas 4 
dedos, hierro A.

Garañones.

Negro morcillo, bocilavado, 
7 años, 6 cuartas 10 dedos.

Atrevido, negro, boci-axibra- 
guilabado, 7 años, 6 cuartas 11 
dedos.

Galan, castaño oscuro, boci- 
bragui-lavado, 8 ños, 7 cuar
tas.

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Marzo de 
1869 . —- Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Me acordado conceder autori
zación á D. Juan Nogués, para 
abrir un establecimiento de pa 
rada en la villa de BeMúle con 
los sementales que á continua
ción se espresan:

Caballos.
Niño castaño oscuro, estrella, 

cordon perdido lunar en el dor
so y costillar izquierdo, semi- 
calzado del pié derecho, oSños 
7 cuartas 7 dedos.

Atrevido, castaño pelos blan
cos en la frente 6 años 7 cuar
tas 5 dedos.

Garañones.
Arrogante, terso oscuro, más 

claro por la cara y vientre, 11 
años 7 cuartas.

Calan, negro peceñoboci-bra- 
guilavado G años 6 cuartas 10 
dedos.

k Noble, azabache boci-lavado, 
13 años 6 cuartas 12 dedos.

Lo que he dispuesto se in
serto en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Marzo de 
1869. *=ÉI Gobernador, Neme
sio Fernandez Cuesta.

He acordado conceder astori- 
zaCion á D. Pedro Estrada para 
abrir un establecimiento de pa
rada en el pueblo de Las Casetas 
con los sementales que á conti
nuación se espresan.

Caballos. ' .
Inglés castaño claro, pelos 

blancos en la frente o años 7 
cuartas 8 dedos. ■' " n

Brillante castaño, lucero ar
miniado, calzado del izquierdo, 
entrepelado por las crines, 11 
años 7 cuartas 7 dedos.

■ Garañones.
VMbnfé negro azabache, bo- 

zi castaño, diez años seis cuartos 
ocho dedos.

Catalan negro azabache aSi- 
braguilavado, pelos blancos en 
el dorso, nueve años siete cuar
tas.

Pito negro peceño boci-casta- 
ño siete años, seis cuartas ocho 
dedos.

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Marzo de 1869 
==Nemesio Fernandez Cuesta.

DIHECCION GENEBAL 
de obras pública^.

En virtud de lo dispuesto ph¿r 
orden del Poder Ejeculivo fecha 
i I de Márzo ¡8G9, e?la Dirección 
general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Abril á las doce 



3
¿o su mañana pafa la inH^iiuica- 1 
cion "n pública suha-;i^de la cons- 1 
truccion una casida para ios i 
peones camineros y colocación de i 
los acopios hecesarios en el trozo ¡ 
de Ouinlo á Ataila, carretera de í 
2 ® orden de Zaragoza á Castellón , 
provincia de Zaragoza, cuyo preso- ; 
puesto de con (ralo asciende á 4065 ¡ 
escudos 547 milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corle ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministe- i 
rio de Fomento, y en Zaragoza an- 
tc el Gobernador de la provincia; 
halándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta - * 
rán en pliegos ctr ados, arre
glándose éxactamenlc al adjun
to modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamen
te como garantía pana tomar 
parte en esta subasta será de 150 
escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el día anterior al lija
do para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
.sus autores, una segunda licita- 
cion abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 10 escudos, quedando 
las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 
2 escudos.

Madrid 11 de Marzo de 1869. 
— El Director general de obras 
públicas, José Echegaráz.

Modelo de proposición.
Don N. N. . vecino de.ente

rado del anuncio publicado con 
fecha 11 de Marzo último y de las 
eondiciohes y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
una casilla para los peones cami
neros y acopios de materiales nc- 
cpsários para la conservación de 
la sección de Quinto á Azaila, que 
forma parte de la carretera de2? 
órdén de Zaragoza ó Castellón, se 
cómpremele á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, 
con "estricta sujeción á los espre- 
sados. requisitas y condiciones, 
por la cantidad de..... (Aquí la

proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, es-
crila en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha yTirma del proponenle-

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

En osla Adminislrecion princi" 
pal se hallan detenidas las carta8 
que á conlintiacion se espresan, 
por faltar en sns sobres el punto 
de su destino.

D. Dionisio Martínez.
1). Carmelo Senguas.
Una sin sobrescrito.

Zaragoza 22 do Marzo do 1869. 
—El Administrador principal, An
tonio de Leyva.

Don Domingo Ibañez. ejerciente la 
judicatura de primera instancia 
de este partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Manuel María Laguna 
y Lisva, natural de Alcalá la Real, 
para que en el término dé 50 
dias comparezca en este Juzgado 
á oír una notificación en el es
pediente de ejecución de senten
cia pendiente contra el mismo y 
otro snbre estafas, pues pasado 
dicho término sin verificarlo se 
sentenciará la causa en su ausen
cia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya tugar.

Dado en Calatayud á 20 Marzo 
de 1869.=Domingo Ibañez.— 
D. S. O., Mames Ariza.

D. Teodoro Aspas Juez de prime
ra instancia de la villa y partido 
de Egea de los Caballeros.

Mediante el presente segundo 
edicto se llama y emplaza á los que 
se crean c*oh derecho á lasuecsíon 
intestada de D. Francisco Maleo 
Agustín Barios, vecino que fué 
de Remolinos, para que en el tér
mino de veinte días á contar des
de el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Boletín 

; oficial de la provincia, comparez
can á deducirlo en forma ante es- 
le Juzgado, pues así lo longo acor
dado en este dia á instancia de 
D. Juan Francisco Barios y Dolz 
de Remolinos, y D. Mibut-I Soler 
yMiguelyD.’ Elisa Gurrascon, 
cónyuges vecinos de Zaragoza.

Dado en la villa de Ejea de los

Caballeros á 19 de Marzo de ¡869. , 
—Teodoro Aspas.—?or mandado i 
de S. S.B. José Omedas.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por él présenle:' lercéro y úl
timo edicto cito, llamo y emplazo 
á Esteban Serrano y Vicente, na
tural de Sevilla, de 24 años de 
edad, para que en el término de 
nueve dias improrogables compa
rezca en este Juzgado á respon
der de los cargos.que le resultan 
en la causa que contra él mis
mo me hallo instruyendo sobré 
homicidio de Vicente Pastor, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho término, se 
seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Mar
zo de 1869 —.¡osé Antonio de la 
Campa. —P u- mandado deS. S.\ 
Tomás Lorbés.

P u* el pfést nle (Alo, I!; OTÓ y 
emplazó por tercer edicto y pre
go'á Joaquín Blas, Miguel Redon
do y Ramón N. .'aj’Marolo, para 
que en él término de 9 días com
parezcan en osle Juzgado á conles- 
tar á los cargos que les resultan 
en causa qup instruyendo 

isobre hurlo de teña de un campo 
llamado, de Gil; pues de no veri
ficarlo les parara, e) perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á25 de Mar
zo do 1869 —José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S." 
Antonio Perales.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Jorge Gandes y Soler, hijo 
José y de María, de estado soltero 
de 22 púos de edad, de oficio,sir
viente, natural de Peñaflor. para 
que dentro del término de 9 dias 
que se le prefija , comparezca 
en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en 

í causa que contra el mismo me ha- 
lio. instruyendo sobre muerte de 
una niña causada por el vuelco de 
un. carro: bajo, apercibimiento que 

; de no verificarlo le parará el per
juicio á que. haya Ib a-’’- .

Dado en Zaragpza á 20 de Mar
zo de 1869 —José Antpnio de la 
Campa.—Por mandado deS. S.a, 
Fernando Broquera.

D Norberlo Romero, Juez de prame» 
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por segundo ediclo y pre
gón á Feliciano Porta, para que 
en el" término de 9 dias comparez
can en este Juzgado á oir una no- 
lificacion en causa contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre le
siones á su hermano Mariano Por
ta, pues de no verificarlo así le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 21 de Mar
zo dé 1869. — L. Norberlo Rome
ro. Por mandado de S. S.a Jus
to Emperador.

Por el presente llamo por ter
cer ediclo y pregón á Francisca 
Gómez Monserrat, casada, vecina 
de esta Lindad, para que en el 
término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á oir nna noti
ficación en ejecutoria de causa 
contraía misma sobré hurlo, bajo 
apercibimiento do pararle el per- 
jméioqné haya lugar.

Dado eñ Zaragozp á 22 de Mar
zo de ¡869.—L. Norberlo Rome
ro.—Por mandado de S.' S.‘, Ca
milo Torres. . . -

D, Pablo Reverter, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido 
de Borja.
Por el présenle primer edicto 

y pregón cito, llamo y emplazo a 
Félix Lezcano y Cisneros, natural 
de la villa de Pomer, residente úl
timamente en la misma, hijo de 
Ambrosio y Ménica, de edad de la 
años, (¡ue en el preciso término 
de 9 dias comparezcan en este 
Juzgado á fin de hacerle saber ía 
sentencia pronunciada por la Sala 
tercera de la Audiencia ferrilo- 
rialde esta provincia en causa for
mada al mismo sobre lesiones le
ves á Pedro Horno, del propio ve
cindario, bajo apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Borja á22 de Marzo de 
1869 —Pablo Reverter.-=D. S. 
0., Severo de Lizarraga.

D. José Miguel Perez, primer su
plente de Juez de paz de esta 
villa y ejemqnle la judicatura 
de primera instancia de la mis
ma y su partido.
Por el presente llamo y emplazo 

áD/María Gregoria Fernandez de 
Luce, sin domicilio fijo, para que 
en el término de 9 dias se pres.en- 

I te en este Juzgado á oír una noli- 
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ficaeion en él espediente ele cje- 
cueion dé sentencia proceden!c de 
la causa que se le ha seguido so
bre < slafas y vagancia, apercibida 
que . i no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
La Almunia de 1) a Godina a 23 
de Marzo de !8G9.—José Miguel 
Perez.=D. S. (X, por Prados, 
Francisco Lucia.

>. Manuel Auban y Perez de Mon- 
teagudo. Juez de primera instan- 
dia de la villa de Belchite y su 
partido.
Por el presente edicto, cito y 

emplazo por término de 50 dias 
que empezará á contarse desde su 
inscripcio-n en el Boletín oficial de 
esta provincia, á Vitorio Calvo y 
Molinos déosla vecindad, de esta
do casado, bracero de campo, pa - 
ra que dentro de dicho término 
comparezca ante este luzgado á 
contestar á los cargos qué" le resul
tan en la causa crimina! que con
tra el mismo se signe sobre lesión 
menos grave á Manuel Nadal su 
•onvoeino, que si así lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia y en 
otro caso le parara el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belchite á 21 de Mbr- 
zo de Marzo de 1869.—Manuel 
Auban.—D. S. 0., Gregorio Na
val.

Comisaria de Guerra é Inspección 
del Hospital Militar de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este Distrito, se 
celebrarán segundas y públicas li
citaciones el dia 51 del actual á las 
horas y para la adquisición de los 
artículos que á continuación sees- 
presan con destino á las necesida
des de dicho establecimiento, cu
yo acto tendrá lugar en la sala de 
juntas del mismo, con arreglo al 
pliego de condiciones, modelo de 
proposición, precios límites y de
más antecedentes que se hallan 
de manifiesto , observándose en 
aquellas las reglas prevenidas en 
decreto da 27 de Febrero de 1^52 
é instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

HORAS.

Vino............... i
Aceite............á las. . . H 
Pasta.............. ’
Leche de ca

bras. . . . á las. . . 11 1|2 
Carbondecok. alas. . . 11 5{4 
Sanguijuelas,, á las. . . 12

Zaragoza 20 ríe Marzo de 1869. 
—Julián de Echenique.

( La secretaría del Ayuntamien
to Popular de la villa de Torrellas, 
en el Partido de Tarazona, se ha
lla vacante, su dotación consiste 

■ en 500 escudos anuales pagados 
i de! Presupuesto municipal por 

trimestres ■ meidos. Los quede- 
i seon obtener dicha plaza, con los 

requisitos que la ley previene, di
rigirán sus solicitudes al presiden
te de dicho Ayuntamiento hasta 
el dia 11 de Abril próximo, en 
cuyo dia se proveerá.

En la Secretaría del Ayunta
miento Fuendejalon se admiti
rán por término de 10 dias las 
altas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Fuentes de Ebro , se 
admitirán por término de ocho 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Murillo de Gállego, so 
admitirán por término de 15 dias 
las relaciones de altas y bajas 
que los contribuyentes hayan te
nido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Villomayor se admitirán 
por el término de 15 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Moneva, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta- 
lamienlo de Purujosa , se ad
mitirán en el término de 20 días 
las altas y bajas que los terra
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Gelsa,se admitirán por 
término de 15 dias las altas y bi
jas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunla- 
! miento del Godojos, se admitirán 
i por término de 15 dias las altas y 
; bajas que los contribuyentes ha
' van tenido en su riqueza indivi- 
, dual.

En la Secretaría del Ayunta
miento deBotorrila, se admUirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas qne los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Alagon, se admitirán 
por término «le 10 dias las altas y 
bajas q-c* * < vccim-s y torrate- 
nienl'^ o . n n rique
za indi . : .

En la Sa-raariu del Ayunta
miento deAniñon, se admiten en 
el término de 15 dias las relacio
nes de altas y bajas que los contri
buyentes hayan tenido en su ri
queza durante el presente año 
econ ómico:

En la Secretaria del Ayunta
miento de Lécera, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Bureta, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en su riqueza indi
vidual.

El Ayuntamiento popular de la 
villa de Sós como patrón delegado 
fundado por I). Pedro La^raidia 
del cual se dotan anualmente dos 
parienlas suyas y teniendo para 
el objeto las interesadas que pre
sentar sus solicitudes con la jus
tificación desu parentesco se anun
cia al público para que las perso
nas que secréáq con derecho á di
cho legado presentarán sus solici
tudes hasta 51 d Marzo próximo 
al Alcalde do dicha villa en la in
teligencia que pasado dicho tér
mino no se admitirá solicitud 
alguna.

Se arriendan desde 1.° de Mayo 
próximo venidero las yerbas de la 
pardilla llamada de Cillas, sita en 
los términos de Biniés, Hecho y 
Ansó, y junto al rio Veral.

La persona que desee arrendar
las, puede dirigirse á su dueño 
D. Francisco Larráz, de Zaragoza, 
que dará detalles sobre su precio 
y condiciones.

BANGO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de este Banco, se sa
tisfará á los señores imponentes 

, en el mismo un 5 por 100 desús 
i imposiciones, desde el 15 del ac- 
¡ tual, verificándolo en esta forma: 
| Desdeel 15 al 20, á losimponen- 
1 tes cuyas libretas tengan el núme

ro de orden desde el 1 al 2160. 
Desde el 22 al 27 las de los nú
meros 2161 al 5600. Del 29 en 
adelante las de los números 5601 
y sucesivos.—Zaragoza 15 Marzo

i de 1869.=EI Director.

Las yervas dú| Solo, prados y 
lavures del heredamiento llamado 
Torro de Alfranca se arriendan por 
uno ó mas años desde el 5 de ma
yo próximo. Los que quieran ha - 
cer proposición podrán verificarlo 
hasta el 10 de Abril próximo en 
el entresuelo de la casa calle del 
Pilar n.Q 15 donde podran ente
rarse de las condiciones que han 
de regir en el ariendo.—Zaragoza 
8 de Marzo de 1869.

Se vende ó permuta por una 
casa en esta ciudad, otra sita on 
la villa de Tauste calle de la 
Plaza.

Se tratará y darán razón en 
la calle de Alfonso I. esquina á 
la de Once Esquinas piso 5.°

Se vende una tarlana con ber- 
Sha construida en Madrid hace 5 
años, es muy sólida y sus movi
mientos inmejorables, se halla 
nueva por su poco uso, y se arre
glará por la mitad del precio que 
costó, en Zaragoza calle de S. Va
lero núna. 4 se tratará y enseñará 
á cuantos gusten verla.

j. Hijar: quirúrgico y arlifieei 

DENTISTA.
Primer oficial qne ha sido de 

doctor Macqueehan dentista ame
ricano, ofrece al público su gabi- 
nele. Alfonso I, esquina á la Pla
tería.

En la imprenta de 
este periódico se ha- 
Han de venta ios es
tados para ia forma
ción del repartimien
to del impuesto per
sonal, asi como los 
recibos parala recau
dación del mismo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


